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4. El empleo de una misma 
Empresa de vehículos con motor 
de gasolina en servicios ,o trayec
to? autorizados para vehículos con 
distinto carburante y viceve/iSa lle
vará consigo una sanción de 1.000 
a 5.000 pesetas, sin perjuicio, de la 
penalidad que le corresponda por 
la defraudación cometida, priván- 
doseífe, además, deü cupo corres
pondiente por un trimestre. En 
caso de reincidencia, la supresión 
del cupo podrá ser por tiempo in
definido. Esta sanción será im
puesta por la Dirección General de 
la Contribución de Usos y Consu
mos. a propu sta de Tas Delegacio
nes de Hacienda, con recurso ente 
eíl Ministerio.

5. Los vehículo? con motor 
"que no sea de gasolina llevarán en 
sitio muy visible, y en forma des 
tacada, una indicación del carbu- 
ranta que emplea, en la forma qne 
señáüe este Ministerio.
3.° Autorización para la celebración 
de conciertos para el pago del impuesto 

de transportes
1. Se autoriza a la Administra

ción para concertar el pago del im
puesto con las Empi e-sas de Trans
portes de Viajaros o de Mercancías 
que utilicen vehículos con motor 
que no empleen la gasolina o que 
la empleen e,n forma alternativa 
con otro carburante, cualquiera

el' número de vehículosque sea
que posean y su capacidad de
transporte.

2. Tratándose de viajeros, 1 
concierto se hará sobre una base 
no inferior a tas dos tercios de l1 
capacidad máxima autorizada pata 
el transporte en viaje completo, o 
sea de ida y vuelta, salvo casos 
excepcionales pinamente justifi
cados. en que podrá lomarse uua 
ba^e inferior, correspondiendo la 
aprobación de estos últimos a ta 
Dirección General • del • Ramo, así 
como lo.s de mayor cuantía, consi
derándose como tales, aquellos 
que en ell total a recaudar exceda 
5.000 pesetas. A la base resultante 
de recaudación se le aplicará el 
tipo reglamentario de la tarifa co
rrespondiente, con exclusión de la 
Tasa del Segu-o Obligatorio, que 
se recaudará en la forina, que ve
nía haciéndese con anterioridad i 
la unificación de los impuestos so
bre el transporte.

3. Estos conciertos se efeclua- 
rán en la forma, dispuesta por el 
Reglamento del Impuesto, debien-

do cumplirse por los contribuyen-
tes las obligaciones señaladas en 
dichn texto.
4? Modificación de las tarifas de la 
Patente Nacional de las clases A y D

1. Las tarifas establecidas en 
el artículo 4.° del Reglamento vi
gente de la Patente Nacional d? 
Automóviles de las clases A y D 
(automóviles de, turismo y motoci
cletas), de conformidad con 1a au
torización concedida en el att. 26 
de la citada Ley de Presupuestos, 
auedarán modificadas en la si
guiente forma:

Automóviles:
Tarifa 1.a: Hasta 5 HP., cuota 

mínima, 250 pesetas anuales.
Tarifa 2.a: De 6 a 10 HP., 70 pe

tas por HP. y año.
Tarifa 3.a: De 

peseta? por HP.
Tarifa 4.a: De 

pesetas por HP.

10041 a 16 HP., 
y año.
17 a 22 HP.. 
y año.

Tarifa 5a: Desde 23 HP., 
pesetas por HP. y año. ,

Motocicletas:

300

400

Tarifa 6.a: 40 pesetas por HP.. 
con un mínimo de 3 HP., sin asien
to adicional.

■ Tarifa 7.a: 50 pesetas por HP ■ 
con un mínimo de 3 HP.» cuando la 
motocicleta lleve asiento adicional 
o “sidecar”.

,2. En 1 al? anteriores tantas 
queda incluido eil 5 por 100 de ca
non de conservación de carreteras 
y el de inspección. ,

3 Las reducciones concedidas en 
el artículo 6.° del- Reglamento se 
■aplicarán sobre las nuevas tarifas

5 ° Unificación de los impuestos que 
gravan el petróleo y sus derivados (ga- 

’ sólita, gas-oil, benzol, etc.) ■
1. Se unifican todos los impues

tos que gravan en la actualidad la 
gasolina, con arreglo al Regíameu- 
to de 8 de febrero de 1946, al tipo 
de 3,09 pesetas litro, que, unido 'J 
precio del producto, forman un 
priecio de venta al público de 4,25 - 
pesetas cualquiera que sea el uso 
o destino*d3 este carburante, excep
lo e] empleado en consumos agrí
colas, que se fija, de acuerdo con 
el Ministro de Agricultura, en pe
setas 3 por litro. La diferencia en
tre este precio y del producto (pe 
setas 1,84) corS:espond3 alal im-
puesto.

2. Los impuestos sobre 
titutiyos del aguairás se^ 
asimismo al tipo de 2.25

los sus- 
uniñcan 
pesetas

litro, que sumado al precio de: 
producto total, hace un precio de 
venta al público de 4,25 pesetas 
litro.

3. Quedan exceptuadas del im
puesto sobre el consumo de. la ga
solina las entidades y organismos 
detallados en -el apartado A) del 
artículo 5.° del citado Reglamento. 
Esto no obstante, Ha diferencia que 
pudiere resultar entre e|l precio del 
producto y el que se señalara por vi 
Gobierno para estos suministros, 
será aplicado al impuesto. ,, 

' 4. Continúan sin variación los 
impuestos que gravan líos restantes 
productos incluidos en el concepto . 
tributario de “Petróleo y sus deri
vados”, unificándose,.en los casos 
que proceda el impuesto perma
nente de Consumo y el impuesto 
transitorio de restricción en el im • 
puesto sobre petróleo y sus deri
vados. .

5. Los beneficiarios de cupos de 
gasolina a precio reducido que la 
utilicen con fines distintos de la 
concesión o que la cedan a perso 
na distinta de la autorizada serán 
sancionado? con multa de ¿oO a 
5 000 pesetas, y con perdida dt. 
cupo durante un trimestre que po
drá elevarse en los casos de jeri 
cidencia. La multa será aplicable 
en el mismo grado a los que re su.- 
ten culpares de la adquisición.

6. Estas sancionas serán im
puestas por la Delegación del Go 

.bienio en CAMPSA, con reur o 
ante el Ministerio. De estas mfr c, 
cione^ se dará cuerna a a 
ción General de ta Contribución di

’ Usos y Consumos, por de as 
mismas se deriva^ defraudación

d‘? T'^mpaílía Arrendataria 

del Monopolio del Petróleos «s > 
encargada de la exacción de ui- 
impueslo, recaudándolo eonjun a 
mente cOn el precio de los P^d 
tos gravados, pero sin que 
porte del impuesto se con 1

producto líquido de la Bon • 
6 " Consumos mínimos de gasolina 
en los automóviles y motecicletas co

patente A y D
1 Continuarán obligados al pa 

go del impuesto de Consumo d-_ 
gasolina ¡sobre los cupos esta eci 
dos Para cada vehículo, cuando ta 
consumo no llegare dentro de cada 
semestre al cupo^eñalado. En csl' 
caso, el ingreso se hará en me tab
eo en las Delegaciones de Hacien
da antes de la fecha de retirar la
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patente del semestre siguiente, ha 
ciándose constar el ingreso en la 
cartilla zo tarjeta de restricción. -

2 . A ta] efecto ‘se anotará cada 
extracción de gasolina en el reí' - 
lido documento de restricción, in
dicando el número de litros adqui
ridos, en la. forma que se establea ■ 
c» por la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos.

7 .° Prohibición de percepciones por 
expedición de tarjetas, permisos, etc.

Degde la implantación de est * 
impuesto, queda prohibido en ab
soluto toda percepción de derechos, 
tasas o cualquier otro gravam^ 
por concesión de cupos, expedición 
de permisos, autorizaciones, tarj 2- 
ias de circulación o documentos 
análogos, cualquiera que sea el or
ganismo que los haya establecido, 
salvo aquellos que lo fueran me
diante Ley, considerándole com 
exacción ilegal el quebrantamiento 
de esta prohibición, siendo respoi - 
sables los funcionarios que auto
ricen estas ptrcepcione-.

8 .° Aplicación de esta Orden
1. Los preceptos de esta Oid m 

e;mp|ezarán a regir en l.° de -ener'i 
de 1950, siendo de aplicación a to
do el Urriloiio español, salvo lo 
dispuesto en el párrafo sigubente:

2. En las Islas Canarias y te
rritorios de Soberanía nacional del 
Norte de Africa continuarán ri
giéndose por la legislación vigente, 
no siendo de-aplicación las modifi 
caciones introducidas en el presen
te texto, salvo 'en lo referente a las 
tarifas de la Patente Nacional en 
que se apticaián las detalladas ’ i 
el apartado 4.°, con las deducciones 
establecidas reglamentariamente.

3. El Ministerio de Hacienda fi
jará, de acuerdo con la represen
tación de las Diputaciones de Ala
va y Navarra, las compensaciones 
que proceda establecer como con
secuencia de la implantación d* 
esta Orden, en cuanto afecte al 
régimen jmídico ~ económico poi 
que se rigen amb^s provincias.

8.° Disposiciones adicionales para la 
implantación de esta Orden

1. La Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos adopta
rá las medidas pertinentes para la. 
aplicación de los preceptos de la 
presiente Orden, en la esfera de su 
competencia, a cuyo efecto proce
derá a practicar las siguiente? 
comprobaciones:

a) De las existencias de gasoli
na en surtidores y depósito? al fi • 
nalizar el 31 de diciembre próximo 
para liquidar y recaudar las dife- 
re.ncias que resulten a favor del 
Tesoro como consecuencia de tos 
aumentos establecidos en la pre
sente Orden. ‘

" b) De jas existencias de sellos 
de restricción en poder de los en
cargados de los, surtidores, "én la 
misma fecha a que se. refiere - ;1 
apartado anterior- exigiendo ,1 in
greso de los saldos que resvllen a 
favo; del Tesoro y abonando fas 
cantidades resultantes a favor je 
los encargados de surtidoies en los 
casos de ingreso anticipado por ei 
importe de los sellos no vendidos 
El abono de estas cantidades se ha- 
lá por el importe ilíquido percibido, 
es decir, con deducción del premio 
del 2 por 100.

2. A partir de l.° de enlerp de 
1950 dejarán de utilizarse los se- 
1105' de restricción de gago'ina co
mo medio de exacción de este im
puesto, debiendo remitirse a las 
Delegaciones de Hacienda, para su 
custodia- los cuadernos existentes 
en la ^Agencia de Ventas de 1a 
GAMPSA y ‘los que éslo3 reciban 
d? los encargados de surtidores, 
incluso aquellos que hayan, sido 
utilizados- parcialmente. Esta devo
lución se hará por medio de Ia1'" 
turas an que sle relacionen debida
mente los cuadernos, con indica
ción del número de sellas, p-ecio, 
numeración e importe.

3. La Intervención General de 
la Administración dpi Estado dic
tará las normas pertinentes para Ja; 
operaciones contables que hayan 
de efectuaise como consecuencia 
de la supresión dié los S'ellos de 
restricción y de Ia devolución de 
los mismas por los encargados de 
su custodia obligados a la rendi
ción de cuentas.

4. La Dirección General de la 
Contribución de Usos Consumos 
y la Delegación del Gobierno en 
CAMPSA quedan autorizadas para 
dictar las medidas pertinentes para 
la ejecución de la presente Orden. 

_ Madrid, 23 de diciembre de 1949.
J. Benjumea.
limos, señores Subsecretario del 

Ministerio, ínlerventor general de 
la Administración del Estado. 
Directores .generales de Usos y 
Consumos, de Seguros, del Tim

bre y Monopolios y Delegado de! 
Gobierno en CAMPSA.

(Dej “B. O. del E.” núm. 309, 
de fecha 26-12-49).

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

¿/ de Zaragoza"

- Inserto tn el toletiw Oficial del Es
tado del día 8 del actual e a mncio de 
celebración de subasta para contratar 
el arriendo de la Plaza de Toros de Za
ragoza, se hace púb'ico, para conoci
miento más concreto, que el plazo de 
piesentación de proposiciones finaliza
rá a las trece horas del día 31 del co
rriente mes, y que la subasta se cele
brará a las doce horas del siguiente 
día hábil, l.°de febrero próximo.

Zaragoza, 10 de enero de 1950.—El 
Presidente ejerciente, |uan Muñoz Sa
lidas. .

SECCION^UARTA
Tesorería de Hacienda

D. Agustín Fernández García, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber. A propuesta de! Sr. Re

caudador de Radio Audición, se nom
bran Agentes auxi ¡ares para la cobranza 
del impuesto de Radio Audición, en pe
ríodo ejecutivo, a D. Francisco Abad 
Marín y D. Mariano Duce Guilles.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Autoridades y contri
buyentes en general.

Zaragoza, 7 de enero de 1950.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fernán
dez García.

< SECC10N QUINTA
Núm. 62

Dirección General de Trabajo 
BlMICIOli PROVINCIAL DE TRABAJO 

para el Gremio de Vaquerías de Zaragoza 
y su provincia •

CAPITULO i 
Amb it o d e a pl ic a c ió n

Artículo l.° La presente Regirá 
mentación será de aplicación en 
Zaragoza y ^u provincia.

Artículo 2.° Quedan sujetas a 
esta Reglamentación todas las Em
presas que se dediquen a la pro>- 
ducción V explotación de ganado 
vacuno lechero.

Unicamente quedarán exceptua
das las Empresas de caiácter fa
miliar, entendiendo por tales aque- 
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Has en que la explotación se veri
fique directamente por el empresa
rio y sus familiares. Se entendeiá 
como familiares a los hijos, her
manos y sobrinos qu-e convivan con 
él en su mismo domicilio.

CAPITULO II
Or g a n iz a c ió n  d e l  t r a b a jo

Artículo 3.° La organización del 
trabajo corresponderá, al jefe da la 
Empresa, quiien usará de su dere
cho siempre dentro de las nomjas 
establecidas en la Reglamentación 
de Trabajo y disposiciones genera.- 
les vigentes o que en su día 'exis
tan, siendo responsable de su ac
tuación ante los Organismos Com- 
petenlós del Estado.

Artículo V Aparte de lo indi
cado en el artículo anterior, el ém- 
presarjo procurará el perfecciona • 
miento del personal que trabaje a 
sus órdenes, a fin de facilitar las 
aspiraciones de los mismos para 
conseguir categorías superiores y 
mejorar sus condiciones de vida, 
evitando en lo posible aquellos sis
temas que puedan perjudicar k 
formación de’ personal.

Artículo 5.° Se considerará jefe 
de la Empresa al propietario dn la 
vaquería que ejerza directament3 
las funciones directivas de su ex
plotación o a la persona que en 
nombre y representación del pro
pietario Heve óas funciones Pro
pias del mismo.

CAPITULO III .
De c  pe r s o n a l

Artículo 6.° Por razón de la fun
ción . -el personal de yaquenas se 
clasifica en administrativo y mano 
de obra. .

Artículo 7.° En la clasificación 
deil personal administrativo se ten
drá ien cuenta lo dispuesto en la 
Reglamentación de Oficinas y Des
pachos aprobada por Orden del 
Ministerio de Trabajo de. 21 d^ 
abril de 1948 (“Boletín Oficial de; 
Estado” de 3 de junio de 1948).

Artículo 8.” El personal de mano 
de obra Se clasifica en las siguien
tes categorías profesionales r

A) Va-queros.
B) Ayudantes.
C) Aprendices.
Artículo 9.° Las categorías pto- 

fisiónales consignada- en la Pre'' 
senl'3 Reglamentación Son mera 
mente enunciativas y no supon'1 
la obligación d? tener provista- tO1 
das ¡as plazas enumeradas,, si 

necesidades y el volumen da la va 4 
quería no lo'requieren.

Artículo 10. Son vaqueros L'S 
trabajadores que, con capacidad 
profesional suficiente-, se hallan 
encargados de la asistencia, lim- 
pi za, alimentación* cuidado y or
deño del ganado, atendiendo a los 
menesteres propios del establo, y 
tendrán a su cargo diez vacas en 
producción y dos extihs.

Artículo 11. Es ayudante el tra
bajador que, sabiendo ordeñar, no 
-es apto por sí solo para la asis
tencia total del ganado. Verifica el 
transporte de 'la leche y sustituye di 
vaquero en ausencias en caso de 
fuerza mayor, rsailizando las fun
ciones propias de su categoría, a 
las. órdenes del vaquero.

Artículo 12. Es aprendiz el ma^ 
yO:i- d* 14 .años y menor de 18 qu ’. 
desconociendo el oficio, se dedica 
a los fines auxiliares del mismo, a 
fin de que pueda adquirir la for
mación profesional necesaria para 
el ascenso a Ia categoría superior.

Artículo 13. El aprendiz que 
haya adquirido un grado de for
mación "p-.ofesional necesario para 
el ascenso a la categoría superior y 
que lleve por lo menos un año ■sn 
la propia cOn más de 18 d3 edad, 
podrá ocupar 'a inmediata superior 
si hubiese vacante, y si n0, existie
ra, podrá optar entre contratar sus 
servicios en .otra Empresa o P8-" 
man,e.cér en la inisma con *31 7a % 
del salario dé categoría superior.

Artículo 14. El personal de me
cánica y conductores de vehículos 
se regirán, en lo qiie a clasificación 
y salario conciern?, por lo dispues
to en la Reglamentación de Trans
portes.

CAPITULO IV
De LA CLASIFICACION DEL PERSONAL EN RA

ZON DE SU PERMANENCIA

Artículo 15. El personal del 
gremio de vaquerías .Se clasifica. 
en relación a su permanencia en el 
trabajo, en fijo y eventual.'

Artículo 16. Es personal fij.o -1 
que una vez concluido e período 
d3 prueba queda, asignado en । 1 
plantilla de la Empresa.

Artículo 17. Es persona! even
tual el contratado con carácter ¿e 
tal para pr’sta: servicios extraordi
narios o de urgencia. En este Gru
po está incluido el personal de pOr 
rrelurnos deJ gremio de vaquerías.

Artículo 18. El personatl corre- 
turnos es aquel que, figurando en 
Ta Oficina de Colocación, realiza 

trabajo -en las Empresas de este 
Gremio, con él fin de suplir aus-'n- 
cia temporal del obrero fijo o sus" 
I i tu ir ón el descanso semanal al 
mismo. ,

Artículo 19. El trabajador co- 
rreturnos está obligado a acudir a 
los electros de trabajo donde haya 
de prestar sus s^vioio;:. Los em
presarios estarán obligados a cu
brir sus vacantes con personal de 
este censo, pudiendo elegir el qm?. 
más convenga a sus intereses.

Artículo 20. El . personal de 
plantilla que por cualquier circuns
tancia cause baja en alguna Em
presa deberá solicitar su inscrip
ción en el censo de obreros corve- 
turnos, para conservar los denechos 
d,e permanencia -3n el gremio.

CAPITULO V
De  LA CONTRATACION

ArtícüiTo 21. El contrato de tra
bajo se verificará siempre de acuer
do con las disposiciones lógales vi
gentes y a las que en su día puedan 
dictarse.

Artículo 22. Se establece un 
período de prueba de quince días 
de duración para el persona: obre
ro, en cuyo plazo cuallqüiera de 
partes podrá dar por terminado el 
contrato 'sin indemnización de nin
guna clas'3.

Artículo 23. Transcurrido el pe- 
líodo de prueba sin haber hecho 
ninguna de l'as partes uso del^ de
recho que s¡e concede en el artículo 
anterior, se cdnsiderará refrendado 
el contrato y. por tanto, el obrero 
considerado como de plantilla.

CAPITULO VI
De  l o s  in g r e s o s  y  a s c e n s o s

Artículo 24. Los trabajadoras 
ddl gremio de vaquerías deberán 
necesariamente proveerse d.e la car
tilla profesional, sin la cual ningu
na E¿npre;sa podrá contratar a s” 
personal En caso de no existir tra
bajadores en P-aro, la Empresa po
drá contratar libremente, p3r0 de
berá comunicarlo a la Oficina de 
Colocación, solicitando la cartilla 
profesional para ■el obrero de qu 
se trate.

Artículo 25. Los empresario? 
quédán facultados para degir ai 
trabajador que estimen conveniente 
entre todos pqu-?llos que enciien- 
fren.en la Oficina de ColoC icióii en 
Situación de paro.

Artículo 26. Los empresarios po
drán elevar illa-categoría profesional 
de aquellos que trabajan °n su Em- 
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piesa cuando lo estimien .justo por 
desarrollar labor suficiente para 
ascender a la Categoría protesiona1 
superior.

Artículo 2^. El trabajador, cuan
do iSie considere con capacidad su ■ 
perior a la de la categoría que tie
ne asignada, podrá solicitar su cla
sificación, en caso de que la Em
presa no atienda su petición, ante 
la Delegación Provincial de Traba
jo, de acuerdo con ios trámites de 
la Orden de 29 de diciembre del 
añ0 1945. " _

CAPITULO VII
De LA RETRIBUCION

Artículo 28. A los -efectos de 
una fijación equitativa de salarios 
que tengan en cuenta las diferen- 
cías existentes en el' precio de cos
te de vida, se establecen dos zonas. 
La primera comprenderá las pc

. blabiones de Zaragoza y Galatayud, 
y la segunda, las poblaciones vas
tantes. , .

Artículo 29. Los 5¡alarios " míni
mos que han de percibir los traba
jadores con arreglo a su categoií i 
profesional, sQn 105 siguientes:

Vaqueros: Zona L", <19 pesetas, 
zona 2.a, 15,50.

Ayudantes: Zona L", 10 pese- 
taSi; zona 2.°, 12,50. _ _

Aprendices de 14 a 15 años:^ m- 
na -1.a, 8 pesetas; zona 2.e, 4,50.

Aprendices de 16 a 17 años. Zo 
na I a, 9 pesetas; zona 2.a, 5,50.

Cuando los trabajadores sirvan 
ien régimen de internado, regirán 
los mismos salarios, rebajados en 
5 pesetas.

Artículo 30. El personal de va- 
qumas percibirá en concepto de 
retribución en. especie un 111 tro dia
rio de teche. El productor no perci
birá el litro de lecb cuando s^a 
reemplazado en su puesto de U'í- 

bajo por otro. .
Artículo 31. El personal típico 

de vaquerías percibí: á, en concep
to d-e aumentos periódicos por anos 
de servicios, tres bienios del 5 per 
100 de su salario-base y cuatro 
quinquenios del 10 pór 100 del in
dicado salaria ’
' Artículo 32. El cómputo de an
tigüedad se verificará teniendo en 
cuenta los años de • oendcio ten 1:1 
Empresa descontando el aprendi
zaje A efectos de aumentos p^ 
años ds servicios, se iniciará el 
cómputo de antigüedad a parhr i ,• 
día L° de enero de 19aU.

El personal afectado por oteas 
Reglamentaciones disfrutará del 
cómputo de antigüedad en las mis
mas establecido.

Art. 33. En tanto no se legislo 
con caí ácter general sobre la par- 
dicipación del trabajador ^n los he- 
noficios de la Empresa, todos los 
productores afectados i>or esta Be- 
glamenl ación percibirán en tal con
cepto una peseta diaria, haciéndose 
.efectiva tai participación durante el 
mes de eneio del año siguiente al 
que corresponda^ -
* Art. 34. El pitis de cargas fami- 
Uarc.s consistirá en el 1Q por 100 de 
la nómina dél personal, que será 
distribuido de acuerdo con ''as nor
mas contenidas en la Orden de 29 
de marzo de 1940.

Art. 35. Los trabajadores de va
querías percibirán, el día hábil in
mediatamente anterior al 25 de di
ciembre y 18 de julio de cada año. 
una gratificación extraordinaria 
equivalente a diez días de salaiio, 
sin que se compute a estos ef-ectos 
la retribución en especie-

CAPITULO VIII
De  l a  jo r n a d a  d e  t r a b a jo

Art. 36. La jo: nada de trabajo 
será de ocho horas diarias, distri
buidas en dos etapas, en la forma 
que se señala en e1 horario aproba
do por la Delegación Provincial d*- 
Trabajo.

El empresario habrá de tener 
permanentemente y en lugar visi
ble, dentr0 de los locales dg su ex
plotación, el correspondiente cua- . 
dro horario, debidamente- visado.

Art. 37. Las horas extraordina
rias s3 retribuirán con tos recargos 
legales y no podrán exceder de 10,3 
límites señalados -en las dispo^i- 
cionc-s en vigor.

Art. 38. Con fin de que 10^ 
obreros fijos puedan disfrutar el 
descanso semanal obligatorio, asi 
como las vacaciones, licencias, -etc., 
se establece un servicio de corr.- 
turnos organizado por la Oficina, ae 
colocación con el aseso: amiento -*.e 
las representaciones económicas y 
sociales del gremio de vaquen s 
■en ell Sindicato correspondiente.

Las Empresas qu-e a partir de te 
vigencia de la presente Reglamenta
ción aumenten su plantilla anterior 
en un trabajador con la expresa in
dicación de correturnoS, quedaran 
exentas de admitir éstos, peí o sin 
que. en ningún caso tal hecho *3- 
exima de otorgar a su parsonal los 

descan¡5|os, yacaciones y licencia- 
como si tuviesen correfurnos.

Art. 39. El descanso semanal s *- 
rá obligatorio para, todos tos traba - 
jadoresi, los que deberán cesar en 
su trabajo durante .veinticuatro ho
ras consecutivas. Por el trabajo rea • 
lizado en fiestas no recuperabas 
disfrutarán de un día de descanso 
en compensación, olorgándo:s|e a 
quien trabaje en domingos y fies
tas de precepto una hora para 
cumplimiento de sus deberes reli
giosos;

CAPITULO IX
De  l a  s e g u r id a d  e  h ig ie n e  e n e l  t r a b a jo

Art. 40, En todos los centroii1 d - 
trabajo afectados por Vi presente 
Reglamentación se dará . estricto 
cumplinitenlo a lias disposiciones 
contenidas en ell vigente Reglamen
to de seguridad '3 higiene en el tra
bajo de ,31 de enero de 1940 ydis 
posiciones complementarias.

Art. 41. Al personal de. vaque
rías se les proveerá de un mono i 
un par de zuecqs, a lós que ;sie íes 
fija una duración da un año.

_ CAPITULÓ X
j ■ Va c a c io n e s

Ai tiento 42. Los trabajadores 
del ramo de vaquerías disfruteran 
anualmente unas vacaciones retri
buidas de diez días naturales. De 
este tiempo no podrá ser dedm idi 
ql que se considere a título de lr 
cencia con carácter extraordinario.

Artículo 43. Como licencia de 
carácter extraordinario se concede
rá a los trabajadores afectados por 
la presente Regtemenlación tes se
ñaladas -su di texto refundido en 
su artículo 67, de 'la Ley de' Con
tratos de Trabaja.

CAPITULO XI
De l  c e n s o l a b o r a l

Art. 44. Lo,¿ servicios de eo- 
locación formarán los censos d ‘ los 
trabajadores de vaquerías y fac- 
lilarán a cada uno de tos ‘ obreres 
censados una, car lilla extendida con 
arreglo al modelo que apruebe la 
Delegación de Trabajo, la C1 d ser 
vira de documento acreditalivo de 
la clasificación profesional d 1 tra
bajador' La, posesión de la ca:tilia, 
profesional será requisito imnpe11 
ble Para, la admisión d? ks traba
jadores en los centros de produ.: 
ción. ' , .
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CAPITULO XII
De  l a s f a l t a s y s a n c io n e s

- Artículo 45. Para la definición 
de las faltas y sanciones aplicables 
a las Empresas y trabajador|es 
ram0 de vaquerías, se estará a lo 
establecida con carácter generan en 
la legislación vigente.

CAPITULO XIII 
Pr e v is ió n

Artículo 40. Para atender a 'os 
fines de previsión, las Empresas y 
trabajadores afectados por esta Bc- 
glamcnlación quedarán incorporados 
al Montepío Nacional de Industrias 
Lácteas, Chocolates y Similai^s. a 
partir de la fecha de entrada en vi
gor de lás presentes normas. Las 
cuotas a satisfacer serán el 6 por 
100 de los salarios, conforme dis
pone -el Decreto de 29 de diciembre 
de 1948/a, cargo de las Empresas, y 
e'l 3 por 100 a cargo de los trabaja
dores.

Los trabajadores afectados por 
esta Reglamentación que queden 
incorporados al Montepío Nacional 
de Indirsitrias. Lácteos tendrán los 
místaos derechds y obligaciones que 
los demás trabajadores incorpora
dos al referido Montepío.

DISPOSICION FINAL

La presente Reglamentación en- 
tiará en vigor el día l." de en3r0 ''e 
1950, habiendo de respetarse las 

condiciones más bs.neñciosas que 
1 s trabajadores pudieran disfrutar. 

Madrid, 26 de diciembre de 1949. 
El Director general de Trabajo, 
(ilegible).

■ Núm. 109

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Visto el expediente promovido a 
instancia de D. Rosendo Mañas P?- 
llicer en solicitud de autorización 
para'el tendido de una línea de con
ducción de energía eléctrica a alta 
tensión a la finca “Hu^chaseca 
de su propiedad, en término muni
cipal de Ainzón, con destino ai 
alumbrado da,1, poblado, como asi
mismo para el accionamiento d- 
motores empleados en la explota
ción de dicha finca, a cuya instan
cia acompaña memoria, planos y 
presiipuestosi. •

Resillando que hecho por eil pe
ticionario el depósito reglamentario 

d'31 1 por 100 del presupuesto d'- 
obras en terrenos de donninio ou- 
biico, se insertó en el “Boletín. Ofi
cial” d3 la provincia la correspon
diente nota-anuncio en la que se 
expresaban los terrenos d3 dominio 
públic0 y particular que la, linea ha 
de ciuzar. sobre los cuales s-3 soli
cita la imposición de ¡Servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica ;

• Resultando que expuesta en el 
tablón di edictos de las Alcaldías 
de Ainzón y Fuendejalón pa. menr 
cionada nota-anuncio y notificada 
individualmente a los propietarios 
de terrenos afectados por 1& insta
lación, no se ha presentado recla
mación alguna;

Resultando que se han unido ai 
•expediente los informes favorables 
de la Comisión Gestora de la Ex h  
cqíentísima Diputación Provincial, 
de la Delegación Provincial de In
dustria y del Ingeniero de esta. Je
fatura encargado de la demarcación 
correspondiente, proponiendo al 
efecto los dos últimos las condicio- 
jnss en que entienden deberá 111- 
varse a cabo la instalación;

Resultando que le Compañía Te
lefónica Nacional de España, en 
trámite ds audiencia por 'lio que 
respecta, a un cruce con sus líneas, 
informa que éste no se ajusta a lo 
dispuesto '3n el Reglamento de Tns- 
lalaciones Eléctricas, extremo que 
por el Ingeniero encargado d3 -esla 
Jefatura se determina en S'?ntiJo 
contrario a dicho reparo;

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa favorablemente la 
tramitación deü. expediente y que 
procede acceder a lo solicitado por 
el peticionario, en las condiciones 
que se expresan en el informe del 
Ingeniero encargado.

Vista la. Ley de I¡nstelaciones 
Eléctricas y el Reglamento para su 
aplicación de 27 de marzo de 1919, 
así como las djinás disposiciones 
vigentes en la materia;

Considerando que en este 'expe
diente se han cumplido las pres
cripciones zegiamenlarias y Se ha 
recabado el informe de los Organis
mos llamados por la Ley a ev - 
círa: lo, siendo 'el de lodos ellos 
favorable ,a la Concesión, excepto 
el de la. Compañía Nación?! d? Es
paña, que queda desvirtuado por ,a 
del Ingeniero encargado;

Considerando que QOrrésponde 
otorgar la concesión a esta Jelalu- 

ra de Obras Públicas, por afectar 
1 línea solamente o esta provincia 
y n0 -existir divergencias esenciales 
en los informes emitidois.

Esta Jefatura, en yiilud de las 
atribuciones que le eonfiere la Ley 
de 20 de mayo de 1932, acuerda 
conceder la autorización solicitada- 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. Se autoriza a D. Ro- 
.siondo Mañas Pellicer para instalar 
una línea de transporte de energía 
eléctrica a la tensión de 10.000 vol
tios que, partiendo de la de Ainzón 
a Fuendejalón de Electra Vozm • ■ 
diano, S. A., termine en la finca 
“Huechaseca”, propiedad del peti
cionario, en término rtíunicipafli d*? 
Ainzón, destinada al alumbrado de 
las viviendas "de los colonos y ai 
accionamiento da. los motores ins
talados en dicha finca.

Segunda. Se declaran de utili
dad pública las instalaciones indi
cadas en la condición primlera a 
los efectos de la Ley de 23 de mar
zo de 190o y Reglamento ds Insta- 

'Iliciones Eléctricas ds 27 marzo de 
1919, decretándose 'la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co- 
niente eléctrica sobre tos predios 
de propiedad particular que figu 
ran en la nota-anuncio publicada pi
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de 9 de febrero de 1940.

Tercera. La instalación S3 hará, 
en líneas generales, con arreglo al 
proyecto que ha servido de base a 
la coucesiión. suscrito en rl'udela -en 
septiembre de 1948, y, '3ii todo ca
so, ajustándose a to que dispone M 
Reglamento de instalaciones l^cc- 
IricaiS' de 27 de marzio de 1919 y la 
Real Orden de 4 de julio de 1913, 
de un modo .especial las siguientes.:

a) La longitud de los posL s 
será tal que el hilo más bajo quede, 
cuando Ha flecha del mismo se i 
máxima. a 6 metros como mínimo 
del suelo. -

b) La -eparación entre conduc- 
loiies no será inferior a 0,75 metros.

c) Los aisladores habrán isido 
probados a una tensión .mínima de 
35.000 voltios en seco y de 14.00) 
voltios bajo lluvial de la-s condicio
nes que -eñale el Reglamento.

d) Los postes de cruc? no de
berán ir empotrados diroctamerre 
en el hormigón, da cimiento, sino 
sujetos a él por las piezas sus- 
lentadoras.
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• .3) El cable fijador del vano d'1 
cruce deberá ser de acero, con una 
Sección mínima, de 25 milímetros 
cuadrados.

Cuarta. Las obras'.sie ejecutarán 
con arreglo al proyecto anterior
mente mencionado, bajo la inspec
ción dp 1a Jefatura da Obrtis Públi
cas de Zaragoza, a la que se fa
culta para aprobar lias .modificacio
nes de detalles que sean necie?iarias 
previa presentación del oportuno 
proyecto o petición, según sea la 
importancia de las mismas, y cuya« 
modificacioneisi, así como Ta fecha de 
su aprobación, se harán constar em 
di acta de reconocimiento que se 
efectuará a la terminación dp 1as 
obras.

Quinta. Deberán practicarse an
tes de la puesta en servicio la? 
pruebas de aislamiento a que hace 
referencia el artículo 34 d?l vigen
te Reglamento- a. menos que s-3 exi- 
:ma de ellas Por la Dirección Gene
ral de Industria.

Sexta. Las obras se ejecutarán 
en el filazo de tres mese’? a contar 
de la fecha de esta conciesión.

Séptima, Antes de da^- comien
zo a. las obras, concesionario acre
ditará ante la Jefatura de Obras 
Públicas de ]a provincia, mediante 
la preisentanión de lia, correspon
diente carta de pago, haber ingr'- 
sado a disposición de la misma, en 
concepto de fianza definitiva, el 
3 por 100 ddl importe de 1as obras 
que infectan al dominio púbüico. 
cuya fianza será devuelta al conce
sionario al aprobarse el acta, de re
conocimiento Y recepción definitiva, 
debiendo, a. este fin, pres-antar cer
tificación de Jas AlcalWías de Fuen- 
d'3$alón y Ainzón. y de la Jefahn a 
de Obras Públicas de Zaragoza en 
las que sje haga constar que con lab 
obras no se han causado daños y 
perjuicios '3n las obras y terrenvs 
de dominiio público, a menos que 
se haga Constar así en el acta de 

" recepción.
Octava. Una vez terminadas las 

obras Sé lo comunicarán a la Jefa
tura de Obras Públicas para que 
por '311a o Ingeniero en quien dele
gue sean reconocidas, con asisten
cia del concesionario, de cuyo acto 
se levantará acta oportuna por du
plicado, que suscribirán todos los 
asistentes, uno de cuyos ejempla- 
íes se archivará en e'l exp diente y 
el otro se entregará al concesiona
rio.

fetmedad, subsidios familiares, con
tratos de trabajo y Reglamentación 
del Trabajo en las (industrias de la 
construcción y obras públicas, en . 
la. protección a fila industria, nacio
nal y de lo qne pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones haya dicta
das o puedan dictarse en lo suce
sivo sobre dichas materia^

■ Décimoséxta. Esta concesión se 
otorga por noventa y nueve años. 
Con sujeción a las prescripciones 
que se determinan en el art. 101 
d la Ley General de Obras Púdi
cas de 13 de abril de 1877 y demás 
disposiciones complementarias, 'sin 
perjuicio de tercero y dejando a 
saFvo el denacho de propiedad con 
sujeción a las disposiciones vigerir- 
tes y a 1as que. dictadas én lo su- 
ce'sivo. le sean iaplicabltes a título 
precario, podiendo la Administra
ción. cuando l0 juzgue coivenienU 
por causa de seguridad pública o 
d? interés general, modificaba, sus
penderla temporalmente o . hacerla 
cesar definitivamnte, sin que el 
concesionario tenga. deñacho por 
ello a indemnización alguna y sin 
Imitación de tiempo para usar de 
tales atribuciones.

Décímos'éptima. El concesionario 
éstá obligado a presentar ¡esta, con
cesión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos reales dentro 
deft plazo reglamentario.

Décimoctava. También quéda 
obligado el concesionario, a lefectuar 
el reintegro de la, concéisión con le 
póliza y pago en metálico que se 
determina en el artículo 34 de 1a 
vigente Ley del Timbre.

Décimqnovena. Aceptadas por el 
peticionanio las condiciones que se 
le imponen en esta concesión, de
berá comunicar por escrito su con- 
fonnidad con éllas a esta Jefatura! 
de Obras Públicas de Zaragoza den
tro del plazo establecido para pre
sentar la concesión 'en la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de De
rechos reales.

Vigésima. Esta concesión caduca
rá por incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones anteriores o 
por cualquiera de los motivos ex
presados en el artículo 21 del vi
gente Reglamento de Instalaciones. 
Eléctricas, y, llegado el caso, se 
procederá con arreglo a las dispo- 
sicioneiS vigentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y del interesad--

Zaragoza. 5 de enero de 1950. 
El Ingeniero-Jefa, José Oriol.

Novena. Los gastos que se ori
ginen con motivo de la inspección 
de las obras durante su ejecución 
y el reconocimiento g3neral al ser 
krminad,as serán de cuenta d°l 
concesionario, qui-?n üo,5' abonará en 
la cuantía y forma que determinen 
las disposiciones vigentes y que s"' 
dicten 6n lo sucesivo.

Décima. "Lá explotación ' de 'a 
instalación. de=de el punto de vis
ta de la seguridad pública y regu
laridad del servicio, se verificará ba
jo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas y de la Delegación 
de Industria con arreglo a las dis
posiciones vigentes y en lo que -a 
cada una compete. ,

Undécima. 'Qu-eda obligado el 
concesionario a efectuar las obras 
de conservación y de reparación 
que necesiten las instalaciones para, 
imán tener l a s constanfietnénte en 
buen estado y en Ms debidas con
diciones d? seguridad.

Duodécima. El concesionario 
será responsable de los accident's 
que se produzcan por impruden
cias- faltas de conservación o in
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Décimotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o modificaciones 
d3 las mismas 'qu|e pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
conservación o servicios, hubiera "que 
(efectuar algún cruce de ellas 
o modificar de cualquier modo las 
instalaciones qu¡e se autorizan, que
da obligado él concesionario a efec ■ 
tuar por su cuenta y en forma ry 
glamiéntaria dichos "cruces y modi
ficaciones de las instalaciones.

Décimocuarta. Regirán en '3sta 
concesión los preceptos que le Sean 
aplicables de la Ley General de 
Obrá'5 Públicas y de su Reglamen
to. y del Reglamento de Policía y 
Gonsorvación de Carreteras y Ca
minos Vednailés, la Ley de 23 de 
marzo ds- 1900. y, además de las 
prescripciones señaladas, la. del Re
glamento reformado de 7 de odu 
hile de 1904 que no hayan sido de
rogadas por aquél, así como toda? 
las d>3 carácter general dictadas 
para Tas industrias de lesta clase o 
que en ib sucesivo se dicten sobré 
estas materias.

Décimoquinta. Será obligación 
del concesionario el exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en Ja? 
disposiciones vigentes relativas a, 'a 
L°y y Reglamento de Accidentes de 
Trabajo seguros de vejez y die en-
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Núm. 111

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

La Comisión permanente, en sesión 
celebrada el pasado día 4, aprobóla 
relación de contribuyentes del barrio 
de Santa Isabel y las cuotas asignadas 
a aquél para satisfacer en régimen de 
concierto, por el año 1949, los arbitrios 
e impuestos municipales que se han in
cluido en aquel sistema de recaudación.

Lo que a efectos de reclamaciones se 
uxü".cia por un Plazo de Quince días 
hábiles, contados a paitir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
tioMTtP < de la provincia, para 

que puedan formularse las que hubiere 
lugar.

Durante el citadc plazo estará de 
manifiesto el expediente, por las ma
ñanas, en la Sección de Hacienda déla 
Secretaria municipal, y transcurrido el 
mismo se considerarán firmes y con
sentidas las cuotas que no hubieren 
sido impugnadas.

Zaragoza, 5 de enero de 1950.—El 
Alcalde, José-María García-Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 107

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

D. Miguel Romeo Andrés, vecino de 
Lucodejiloca (Teruel), solicita auto
rización para la elevación de un caudal 
de veinte litros por segundo, durante 
veintiocho horas semanales, del río 
Jiloca, en su margen izquierda, aguas 
arriba de su confluencia con el tío Pan- 
crudo, en la paridera denominada «El 
Cuadrón», con destino a riegos de una 
finca de su propiedad de 3 hectáreas 
60 centiáreas de extensión.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha solicitud puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero-Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de treinta días 
naturales y consecutivos acontar del 
siguiente al de la fecha de esta publica
ción, durante el cual estará de manifies
to el expediente y proyecto, durante 
las horas hábiles de oficina, en la Sec
ción de Aguas de la Confederación Hi
drográfica el Ebro en Zaragoza (Gene
ral Mola, núm. 26, l.°)

Zaragoza, 2 de diciembre de 1949.— 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

SECCION SEPTIMA
DAM1NISTRACI0N DE JUSTICIA

Requisitorias
Sajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les *ija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autorídádes y agentes 
de la VóIXcta füdiclai procedan a la 
^scd. captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dich» 
Juez o TriBünal con arreglo a los ar- 
fTcñlos y 388 de la Ley de Enjui- 
cVTrniénlo Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina

. • Núm. 5.639
GUTIERREZ GARCIA (Juan), de 

unos 49 años, chofer, hijo de Angel y 
de Ana, sin más antecedentes, en igno
rado paradero, ausentado de esta ciu
dad desde el pasado mes de julio, del 
que se tienen noticias estuvo trabajando 
en la provincia de Zaragoza y residien
do en Vi'a'ler, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Almendralejo 
o cárcel de este partido para consti
tuirse en prisión que por auto de esta 
fecha ha sido decretada para responder 
de los cargos que le resulten en suma
rio que se le sigue con el número 274 
de 1949, por el delito de hurto.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 66 ■
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de este Juzgado de instrucción nú
mero 2, en providencia de hoy dictada 
en el sumario 152 de 1948, sobre aborto 
provocado, se cita por la presente a la 
testigo Pilar Used Gracia, de la que se 
dice domiciliada en la plaza de Aragón 
de esta ciudad, de paradero ignorado, 
para que en término de cinco días com
parezca ante dicho Juzgado a prestar 
declaración en referido sumario, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que en.derecho haya lugar.

Zaragoza, treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 105 .
TERUEL

BRAVO GONZALEZ (José Luis), de 
18 años, soltero, hijo de José y de Lui
sa, natural de Zaragoza, que tuvo su 
domicilio último en dicha capital (calle 
dé Castrillo, número cuatro), compare

cerá ante este Juzgado (calle Temprado, 
núm. 2) en el término de quince días, 
para recibirle declaración en diligencias 
previas núm. 9 del año en curso, con 
los apercibimientos de la Ley.

Teruel a veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez de instiucción, (ilegible).—El Se
cretario: P. H., E. Soriano. '

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 58
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 773 de 1949, se ha acordado citar 
en el Bo l k t í* Oít c ia . de la provincia 
a Luis Ibáñez Marín, (a) «El ajero», de 
ignorado, paradero y que antes lo tuvo 
en la ca le del Clavo, número 51, bajo, ■ 
para que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predica
dores, número 58, segundo izquierda) 
el día 18 de enero próximo y hora de 
las once de su mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
hurto contra el mismo.

Zaragoza a veintinueve de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario: P. H., (i’egib'e).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 108

Comunidad de Regantes 
de Cabañas de Ebro

Se convoca a todos los partícipes de 
dicha Comunidad a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día 17 de ene
ro próximo, a las quince horas en pri
mera convocatoria, en el salón de se
siones del Ayuntamiento, para tratar de 
los asuntos enumerados en el articulo 
51 de l is Ordenanzas por que se lige la 
Comunidad, y formación, si se estima 
pertinente, del presupuesto extraordi
nario para atender a los gastos que ori
ginen las obras y adquisición de los 
elementos necesarios para la elevación 
de aguas del río Ebro.

Si no tuviera efecto la primera con
vocatoria por falta de número de par
ticipes, tendrá lugar la reunión, en se
gunda convocatoria, el mismo día, a las 
quince y treinta horas y local indicado, 
tomándose acuerdos con el número de 
partícipes que concurran. -

Cabañas de Ebro, a 31 de diciembre 
de 1949.—El Presidente, Manuel San
cho. "
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